
 

CONTRATO DE TRANSPORTE  

GRUPO ESPECIFICO DE USUARIOS No. 
CONTRATO 

 

Para la debida prestación de servicio el CONTRATISTA, deberá dar el listado de los pasajeros a movilizar conforme con el cuadro 
que se adjunta con el fin de realizar el control y debido seguimiento de los usuarios.                                                                                                   
Los usuarios que no estén registrados dentro del recuadro, deberán ser informados a la empresa de transporte por escrito con 
Nombre completo y No de documento de identidad, mínimo con tres (3) horas de antelación antes de iniciar el servicio. 

DEBE CUMPLIR CON 70% DE CAPACIDAD DEL VEHICULO 

Registrar las siguientes Siglas para identificación (R Registro civil) (TI tarjea Identidad) (P pasaporte) (CC Cedula de Ciudadanía) 

NOMBRE NO IDENTIFICACIÓN TELEFONO 

Mario Hernando Holguín Gil CC 98.508.593  3116421904 

Oscar Velásquez Sierra CC 70.875.995  3104640769 

Antonio Giraldo CC 15.255.890  3145788967 

Felipe Urrego Giraldo CC 1.192.728.677 3126461912 

Juan David Velásquez González CC 3.415.412 3217120102 

Jhon Jairo Restrepo Herrera CC 98.510.154  3172202434 

Alexander Arango Cardona CC 1.039.759.780 3193103067 

Yesid de Jesús Londoño CC 98.509.011  3125934697 

Humberto Mejía CC 98.511.876  3127575825 

Darío Henao CC 3.567.630  3113616936 

    

    

    

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   
   

   

   

   

   

   

   

   

   

   


